
Año IV Caldas de Reyel 13 de Septienibre de 1907 Núm. 142 

Dentro y fuera de la localidad, trimestre. . . . . 1 peseta 

Número suelto. 10 céntimos 

Anuncios, y comunicados á precios 

convencionales. 

SEMANARIO REPUBLICANO 

¿En que quedamos? 
Hace tiempo nos hemos impuesto silen

cio en el asunto de los Consumos, en espera 
de que se colocara en situación legal el 
magnifico Ayuntamiento que preside Gán 
dará, el de las tradiciones liberales. 

Pero, los meses transcurren y nuestra 
Corporación municipal continúa en la mis
ma ridicula postura sobre el platillo de la 
balanza económica, sin que consiga hacer \ 
que ésta se incline jit un lado, si bien tam | 
poco se inclina de! de Búa. 

Y mientras por un lado, los fondos del | 
erario municipal dejan ver el de la caja \ 
donde debieran estar guardados por otro I está clamando por que la doten de aquello 
nuestros ediles viven descuidados y tan \ más indispensable de que carece-
campantes, sin preocuparse de la responsa* | E l Arrendatario saliente^ señor Búa, en 
bilidad que sobre ellos pesa por las ienida- I opinión de los que hoy concurren al fielato 
des con que procedieron á administrar los I central, tiene por ingresar también otros 
intereses comunes, ni importarles un pito f miles de pesetas, aunque dicho señor afirma 
que los empleados—ciertos empleados na \ que nada debe; y el Ayuntamiento no hace 

cerdos paséen é infesten las calles más 
céntricas, que., pero, ¿á que continuar? 

L a lista de cargos sería interminable, y 
los concejales de don Laureano no habrían 
de variar el paso. 

Nuestro gran cacique se sulfura nada 
más que cuando la Corporación deja de 
estar representada en ?)gun acto religioso, 
pero tolera, y hasta creemos que aplaude, 
siempre que su Ayuntamiento demuestra 
ignorancia, comprométese, y hace pública 
su falta de interés por ei porvenir de Cal
das. 

Los Ayuntamientos del distrito, a! decir 
de los contertulios de don Laureano Carril 
Ferrazo, deben pot carcelarias unos miles de 
pesetas, á pesar de lo cual no se les apura 
ni obliga á su ingreso: y la cárcel pública 
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da rr.ás —estén sin cobrar, que los presos 
no tengan abrigo, que los servicios públicos 
se hallen desatendidos, que los que deben 
al Ayuntamiento no liquiden sus deudas, 
que el Arrendatario de Consumos no tenga 
prestado la correspondiente fianza, que los 

nada por demostrarnos la verdad de tal 

E l presupueste 
de á cerca de sei 
sirve de nada, pu< 

Y entre tanto 
de Caldas, hoy en< 
mente Sagasta 
gun manifestació| 
do, vé impasibh 
quila, y como 
un villorrio ii 
en estos moi 
cías para 
sus fiscalí 
mismos ignorantes, por" 
por los mismos juramentados de siempre' 
contribuyendo así á que la administración 
de justicia sea un feudo, un bien hipotecado 
en favor de )a sumisión y del «vamos vi
viendo», salvo muy contadas y honrosas 
excepciones. 

¿Para que sirve entre nosotros esa poli 
tica? 

¿Que beneficios nos reporta la represen
tación de nuestro diputado en Corteá si en 
vez de procurar él, de fiscalizar é!, de impo-

deuda, ni apura para hacer la efectiva á pesar 1 ner él una administración productiva y ge
nerosa, tolera la que nos aniquila y aver
güenza? 

Quisiéramos saber que daño hemos 
hecho al señor Sagasta para que nos tenga 

de que las calles, las fuentes, los puentes, 
los caminos vecinales, el arbolado, etcétera, 
etc., etc., etc. están desde hace años sin 
un mal arreglillo. 

condenados á la tiranía de sus lugartemien-
tes. 

Aquí se le ha votado con entusiasmo, 
se le aclamó con sincero cariño, se le agra
deció ostensiblemente cuanto hizo por me
jorar el aspecto de la villa, las vias de co
municación, y hasta el estado económico 
de los damnificados por inundaciones, s í -
quiera no haya llegado á ellos un céntimo; 
pero vino un dia en que por ser demasiado 
benévolo y agradecido con media docena 
de amigos suyos, desoyó las quejas que 
estos formulaban, líenos de razón, contra 

Jos, y se indispuso con cien justos por 
complacer á dos pecadores, y esto no po
día darle buen resultado. 

Elevó al Ayuntamiento por imposición 
de esos dos pecadores l^s personas más 
ignorantes, apáticas y de elástica concien
cia que pudo haber hallado en su distrito, 
y al poco tiempo de haberlo hecho, se des
quició la administración y se inició la ban
carrota de nuestro municipio, hoy en todo 
su apogeo. 

Desde el Alcalde, que es uno de los 
más incultos de España, hasta el Secretario, 
que no sabe sumar, pasando por el deposi
tario de los fondos municipales, que es un 
geroglífico en una tartana, y recorriendo los 
concejales todos, no se halla una persona 

L E Y E L E C T O R A L 
de unó5 ei de mayor edad. 

E a n i n g ú n caso podrán ser Presiden
tes ae las Juntas municipales el Aicade 
y el cura pá r roco , ni los que los sust i tu
yen . 

S e r á n vocales de ia Junta Central : 
Primero, E l Presidente de la Rea-

Academia de Ciencias Morales y P o l í t i 
cas. 

Segundo. E l dei Institoto de Refor
mas Sociales 

Tercero. E l Rector de ia un ive r s i 
dad central. 

Cuarto. E l Decano del Colegio i de 
Abogados de Madrid. 

Quinto. E i Presidente de la Real 
Academia de Leg i s l ac ión y J u r i s p r ü d e n -
cia. 

Sexto, E l director dei Instituto Geo • 
gráf ico y Es tad í s t i co . 

Guando en una misma persona recai
ga más de uno de los cargos enumerados, 
sólo podrá ser Voca l de la Junta en e! 
concepto que aparezca primerarneate 

2 \ designado, actuando por ios d e m á s coa-
I captes las personas que le s igan , por 
I orden g e r á r q n i c o , ¡ tentro de fas Juntas 
\ ó Corporaciones respectivas. 
; ¿A Presidente de la rea; Academia de 
j Ciencias Morales y Po l í t i cas y ei dei ins-
l ti tuto de Retormas Sociales d e s e m p e ñ a 

r án por este orden las f u n c i o n e s de 
Vicepresidente de la Jun ta Central . 

Se rán Vocales de las Juntas provin
ciales: 

J u n t a provincial de Reformas Sociales, 
que en ..ningún c^so o i r á >er el P re s i 
dente de esta. 

Qainto. E l Jefe provincial de E s t a -
dietica dependiente dei Instituto Geo
grá f i co . 

Sexto. E i presidente de Sociedades 
Económicas de Amigos del Pais , de Cá 
m « r a s de Comercio ó Agr íco las , de C a 
bildos, Hermandades, Asociaciones de 
.propietarios, labradores, ganaderos, co-

Primero. E l Rector de ia Un ive r s i - | merciantes, industriales, mareantes ó 
pescadores; de Ateneos, Academia, L i 
ceos, j otras Asociaciones a n á l o g a s para 
fines de cul tura intelectual y de Socie
dades obreras ó patronales, con tal que 
todas ellas e s t én domiciliadas en la capi
ta l de la provincia 

Entre los designados por este p á r r a 
fo, si exceden del n ú m e r o diez serán 
preferidas para completar este n ú m e r o 
las Sociedades ó corporaciones m á s an t i -

dad, y cuando no ia haya en la capital , 
ei director dei Insti tuto general y t é c n i 
co. 

Segundo. Los Decanos de los res
pectivos Colegios de Abogados, y donde 
és tos no estuvieren colegiados, ei Abo
gado con más á ñ o s de ejercicio de la 
profesión, residente en J a localidad, 
entre los que paguen las dos primeras 
cuotas. 

E n ia provincia de Madrid, el Diputa ' | 
de pri'mero de U Junta de gobierno de su 
Colegio de Abogados. 

Tercero. Los decanos de los Co lé - I 
gios notarla es, o ei notario m á s a n t i g u o \ 
con residencia en la capital d é l a provin- i 
cia en qae no exista Colegio 

Coarto, Un Vocal, elegido ñor la \ 

guas. 
E n la Rea l Academia de Jurisprudeo = 

c ia y Legis lac ión de , Madrid, ei - primer | 
Vicepresidente r e e m p l a z a r á al Presiden- i 
te para ej cargo de..Vocal. 

Cuando una misma persona tenga 
dos de las indicadas Presidencias, repre- | 
s e n t a r á la entidad enomerada primera- I 

mente, y en las otras le r e e m p l a z a r á 
quien dentro de ellas le sust i tuya: en 
el cargo presidencia' . 

E l Rector de ia universidad ó e l D i 
rector del Instituto donde a q u é l l a no 
exis ta , ó el Vocal, de la J u n t a provinc ia l 
de Reforma!? Sociales, d e s e m p e ñ a r á n por 
este orden las funciones-de V i c e p r e s i 
dente de la Junta provincial . 

S e r á n Vocales de las Juntas mun ic i -
pale?. 

Pr imero. E l Concejal que haya ob
tenido mayor n ú m e r o de votds en elec
ción popular y forme parte del A y u n t a 
miento, excluidos el Alcalde y los Te
nientes, E n el caso de encontrarse con 
el mismo n ú m e r o de votos dos Gonceja-
ies, será designado el de mks e d a ñ . 

Segundo. Un Jefe ú oficial de Ejér
cito ó de ia Armada retirado, ó á falta de 
ellos un fansionario jubilado de la admi
n i s t rac ión c i v i l del Estado ó de la pro
v i n c i a , siempre que sean designados de 
aquellos que formen la Junta local de 
pasivos, constituidas en.:relación con ei 
Centro general de pasivos en Madrid 
y que no es tén imposibilitados física o 
moralmenle, prefiriendo á Jos de mayor 
c a t e g o r í a en cada clase, y en la que sea 
i gua l , al ae mayor a n t i g ü e d a d en el la . 
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que tenga sentido común, por más que haya 
alguna con título académico. 

Y si pareciese esto exagerado; habrá 
que convenir en que de los individuos del 
Ayuntamiento que son medianamente ins
truidos, no se puede esperar nada por que 
fueron colocados en sus cargos por quien 
los ha elegido teniendo en cuenta su falta 
de acción y su exceso de servilismo. 

Esto sucede en Caldas; y sucede por 
que don Bernardo Sagasta quiere que suce
da ó §i no, por que no le importa que su
ceda. 

De otra suerte, el que es Diputado de ¡ 
todos atendería á todos cuando le pidieron, • 
jft-aún hoy que le pedimos nos libre de esa | 
plaga que administra nuestros interese co | 
muñes fomentando el débito, dando pábulo | 
á la desmoralización administrativa, y ha 
ciendo que las arcas del municipio estén | 
Vacias é íncumpiidos^los servicies públicos. í 

Se hicieron cargos, y no hubo porque no | 
podía haber defensa alguna. 

Continúala Corporación administrándo- I 
nos bajo el peso de acusaciones concretas, \ 
como si no tuviesen sangre en sus venas , l 
amor propio en su alma, idea del deber en | 
su cerebro los individuos que la componen. 

¿Es esto moral y digno, y debe tolerar- | 
lo un Diputado celoso, independiente y jus 
tificado? 

¿Es que senos quiere aniquilar agotando | 
toda nuestra sabia en fuerza de extrnjarnos | 
para que purguemos el descubrimiento de | 
esas deficiencias de nuestra administración | 
múnicipa'? | 

¿Es ei señor Sagasta Diputado de ios s 
Salgados ó del distrito de Caldas? 

¿En que quedamos? | 

nuncioge siempre q 
ñ o que inspiran I ; 
caencia pol í t ica jjj 
cióü á servir á 
acercaban. 

Afiliado ai pai 
primeras armas 
derj entusiasmo 
putado del jovenj 
a ñ o s había 
giosas peí 

vador, D. 
verde. 

Sr . Trá 
partid 

L a 
pos á 
trar e 
fluencia 
s impat ía 
Faus t in 
deberse 
Monter 

E l i 
do a 

f e l respeto y c a r i -
honradez, ia cense-
a i n g é n i t a disposi-

0? cuantos á él se 

liberal, t e m p l ó sus 
diendo con verda-

d i d a t ü r a para di • 
al que pasados los 
le ias más presti-

partido conser-
e r n á n d e z V ü i a -
tad que con t a l 
i lustre polí t ico, 

e !e siguiese en 
a l desaparecer 
vose firme el 

DOH FBDSTIHO TBBPOT 
Con profunda pena damos ia noticia 

dé su muerte. | 
F u é una de las m á s importantes figu- I 

ras de la polí t ica local y su nombre prro \ 

Sí 
Cuando no residan en ¿a localidad \ 

individuos de dichas clases, un ,.ex Juez \ 
municipai , guardando ei riguroso orden \ 
de a n t i g ü e d a d en los primeros nombra- ! 
mientes. . j 

E l que obtenga nombramiento, según I 
estas designaciones, e jercerá ei cargo 1 
dos años , y uo podrá ser nombrado otro | 
vez sino á los dos años de haber cesado. ¡ 

Tercero. Dos de ios mayores cont r i - \ 
buyentes por inmuebles, cult ivo j gana- j 
derla que tenga voto de compromisario f 
para la e lecc ión de Senadores, designa- \ 
dos por sorteo entre todos ellos, t ambién ¡ 
para dos años , y con igual impedimento f 
temporal para ia r ee l écc ióa . 

Cuarto. Los Presidentes ó S índ icos \ 
de dos gremios industriales del munic i - j 
pió, turnando cada dos años entre los \ 
diferentes gremios constituidos j guar
dando el orden de mavor á menor n ú m e • 
ro de asociados en cada gremio. 

Donde los industriales no estuvieran 
agremiados y donde no llegasen a dos 
las Asociaciones gremiales, se sus t i tu i 
rán los que falten de esta c a t e g o r í a 
con los primeros contribuyentes que en 
el municipio lo sean por con t r ibuc ión 
industr ia l , impuesto de utilidades ó de 
minas, sorteados cada dos años entre 

izqui-roa aei 

l e aqael 'os t i é m -
ron para demos 

r y merecida i n -
aumenraron las 
ito gozaba don 
eso pudo á él 

iunfo de los 

stro llora-' 
os pue 

ndatarios 
n poner a l frente de la 

a d m i n i s t r a c i ó n ' personas de autoridad y 
prestigio, l levóle á la Alca ld ía en los 
ú l t imos , mes s del efímero reinado de 
D . Amadeo de Saboya y otras dos veces 
m á s en el de D. Alfonso X í l . 

L a g e s t i ó n de D. Faustino Trapote ai 
frente del municipio, r e c u é r d a s e aun hoy 
con aplauso. Alca ide- que t en í an con
ciencia de su; autoridad y sab ían ejercer
la , que no se prestaron á ser ri dio nías, 
figuras decorativas, no se olvidan tan fá
cilmente; se recuerdan siempre con can-
ño v m á s en tiempo- en que el cargo ha 
venido tan á menos, que es tá á merced 
del capricho de desaprensivo cacique. 

E i pesó de los años no r e s tó e n e r g í a s 

al S r . Trapote. pero la falsía de aquellos 

mismos que le halagaron para medrar á 

su sombra, l lenó ue escepticismo su hi

los que tengan voto para Compromisa

rios en la e lección de Senadores. 
S e r á n Vicepresidentes de las J u n t a s 

municipales, por este orden: 
E l Concejal del Ayuntamiento y el 

que elija la Jun ta entre sus Vocales. 
Los presidentes s e r án - sus t i i u ídos por 

los Vicepresideutes, en ei orden seña l a 
do anteriormente, y los Vocales por los 
suplentes, que lô  s e r án por ministerio de 
ia ley ias mismas personas llamadas á 
susti tuir á los propietarios en los cargos 
que les atr ibuyen en esta c a t e g o r í a . 

S e r á n Secretarios: 
De ia Jun ta Cent ra l , el Oficial mayor 

de ia S e c r e t a r í a del Congreso de los Di 
putados; de las Juntas provinciales, los ; 
Secretarios de las Diputaciones, y de las j 
municipales, los de los Juzgados m u n i - i 
c ipdes . L o s dos primeros s e r án s u s t i t u í - ^ 
dos en casu necesario por los Oficiales : 
m á s antiguos de la respectiva Sec re ta r í a , i 
y el tercero por su suplente. 

L o s Secretarios ÜO t e n d r á n voz ni i 
voto, y d i spond rán para auxi l iares en sus : 
trabajos de ios empleados que s i rvan á I 
sus ó rdenes en las respectivas Gorpora- \ 
cienes los dos primeros, y los de las I 
Jun t a s municipales de los de la decreta- \ 
r í a del respectivo Ayuntamiento, cuyo 1 

ma y obligado á retirarse de la lucha de 
ios partidos. 

' jflacía y a tiempo que el Sr; Trapote 
r,o dejaba sertir su influencia en ia vida 
municipal y bastó pronunciar su nombre 
para que sus amigos se presentasen á 
detenaer con verdadero entusi^sojo ."us 
ideales de siempre; pero nuestro amigo 
no quiso quebrantar su propósi to , no 
quise ihás lucha, y pudieron continuar 
enseñoreados ios que tienen arte para ir 
matando toda manifes tac ión vi ta l ,del 
distrito. 

E i pueblo de Caldas que pudo darse 
cuenta de io que D . Faust ino Trapote 
hizo para indepen alzar lo. siente hoy 
verdadera pena por su,muerte y. e^to ha 
de s.;rvir de lenitivo al óolor que hoy 
agobia ¿ la distinguida familia de nues
tro amigo. 

• ¡Descanse en paz! 

El JIMIO DEL l i te 
Con numerosa y selecta concurrencia 

se ce lebró en el salón «Balnear io de 
A c u ñ a » ia noche del martes ú l t imo , el 
concierto de violín y piano por ei renom
brado artista Br indis de Salas y la nota
ble pianista Teresa Landei ra . A! levan
tarse el te lón, el público sa ludó con una 
nutrida salva de:aplausos- la presencia 
de 1' s concertistas. 

Los n ú m e r o s más .difíciles de ias más 
afamadas obras de ios maestros Baoh, 
Bethowen. Verd i , Gounod y Donizzeti, 
í ov i e ron en Brindis y Teresita Lande i ra , 
unos inspirados y a t o r t u n a d í s i m o s i n t é r 
pretes. 

E n el amplio y repleto salón donde 
t en ía efecto e i acto, reinaba un profundo 
y religioso silencio que era interrumpido 
al fina! de cada pieza por las demostra
ciones de entusiasmo con que los espec
tadores premiaban ei mér i to y agrade
c ían á los artistas los momentos eraocio-
nanteB que estes ¡es hac ían pasar. 

S i no e s tuv ié ramos convencidos de 
antemano del poderoso dominio del hom 

concurso no podrá negar el Alcaide, 
bajo su responsabilidad. 

L a d o c u m e n t a c i ó n de toda clase co
rrespondiente á las Juntas es tará bajo ia 
custodia de ios respectivos Secretarios, 
en las oficinas donde é s to s d e s e m p e ñ e n : 
les cargos en vir tud de los cuales son \ 
llamados á las Juntas del Censo, 

A d e m á s de las sustiiuciones indica
das en este a r t í c u l o , para todos los otros 
cargos á los cuales no quedan ellas asig
nadas,, s e r án nombrados otros tantos 
suplentes en las c a t e g o r í a s á ia vez que 
sean provistos estos cargos, para que los 
sopleotes entren á ejercerlos por vacan
tes ó impedimiento leg í t imo 

Será circunstancia necesaria para 
pertenecer á las Junta municipales saber 
leer y escribir. 

Ár t . 12. L a Junta Central se reuni
rá siempre que la convoque el Presidente 
o lo vsoliciten tres Vocales, y fijamente 
en l a segunda quincena de Diciembre, 
para resolver sobre ios asuntes de su 
competencia. L o s Presidentes de las Jun 
tas provinciales, el día 1.° de Octubre cada 
dos a ñ o s , designaran las sociedades ó 
Corporaciones que, s e g ú n el art. 11, de
ban tener r ep re sen tac ión en las Juntas 
provinciales del censo, c o m u n i c á n d o l e á 

bre sobre las cosas, bas ta r ía á demos t r á r 
selo el Sr . Salas con su v io l ín . 

Porque á l a verdad, solo-ai genio es tá 
reservado el- privilegio de convertir un 
material instrumento, en adecuado me-

'die de comun icac ión , estableciendo entre 
personas de diversas condiciones socia
les una.solidaridad de sentimientos y de 
ideas que conmoviendo el corazón é im
presionando fuertemente el espír i tu , ele
va o las almas por encima de las bajas 
pasiones que forman la ordinaria prosa 
dé la vida, fundiéndoles por un momento 
en un ideal c o m ú n , l a asp i rac ión á ia po
sesión de ía belleza absoluta. 

E i S r . Brindis hizo g!andes y mere-
cicios elogios, de quien, c o m p a r t i ó con él 
la noche de! martes los triunfos alcanza
dos, ü e g a n o d . a ia af i rmación de que en 
Gal ic ia no e n c o n t r ó nada mejor. 

Felici tamos a ia notable pianista, y 
agradecemos ai Sr., Brindis de Salas , ios 
juicios emitidos; pues en la gloria de los 
éx i tos obtenidos por la señor i ta Teresa 
Landeira , cabe una p e q u e ñ a parte á la 
sociedad caidense, que tiene el honor de 
contarla entre sus distinguidos miem
bros. ' _ g¥i ,. 3 , ;„ ,0 

Una nota eómica . 
E n el momento en que el S r . Br indis 

ejecutaba uno de los n ú m e r o s dei pro
grama, ia voz estentorrea y destemplada 
de un sereno, cantando el c lásico ¡Ave 
María Purif ima!, se dejó oir; el artista 
sobrecogido, re t i ró el arco y el pÚDlico, 
e x p e r i m e n t ó una t rans ic ión que a puco 
ie hace pasar del éx tas i s á la r isa. 

En- f in , todo una velada de agradable 
e n s e ñ a n z d , de las pocas por desgracia 
que se i.asan por acá . 

L C U R A T O D E GARRÁCEDO 
Por razones que no son del caso ex

poner, á parte va del respeto a l justo 
dolor de una madre desolada, nada 
hemos querido decir del suceso ocurrido 
días pasadus en Cariacedo y que tanta 
impresioo produjo en los habitantes de 
toda esta comarca, ei suicidio, de! cura 
de aquella parroquia, D. E m i l i o Garc í a . 

No podr í amos dudar que nuestra 

las mismas dentro de ias cuarenta y 
ocho horas siguientes, y si hubiere a lgu
na reclamaciou contra estas designacio
nes, se tramitara ante la Jun ta Centra) 
del Cens en ios quince primeros días del 
mes de Diciembre. La Jun ta Central co
municara su resolución á tiempo para que 
es té publicada ei día primero de Enero 
inmediato. -

L a s Juntas municipales se r e u n i r á n en 
igual fecha para realizar les sorteos de los 
Vocales que s e g ú n el a r t í cu lo anerior, 
han de designarse por este procedimiento 
para el bienio siguiente. 

L a s Juntas locales de Reformas Socia
les e leg i rán , el mismo dia l.0d© Octubre, 
cada dos a ñ o s , el Vocal que haya de 
ejercer las funciones de Presidente de 
cada Jun ta municipal . E n les quince pri
meros días del mismo mes Vocal desig
nado, ó en su defecto el Juez municipal 
Presidente, notif icará á los interesados y 
h a r á púb l icos los nombramientos de los 
individuos á quienes corresponda formar 
parte de ia Jun ta municipal durante el 
p r ó x i m o bienio. 

E n tiempo hábi l , les delegados de 
Hacienda r emi t i r án á las Juntas p rov in
ciales las listas de mayores contribuyen-
íe s , y ios Gobernadores las listas de Pre» 
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L A DEMOCRACIA 

conducta, m u j disti i ta por cierto de la E n efecto, por ese proyecto de murallón 
adoptada por la luena prensa cuando los de más de dos kilómetros de largo y relleno 
que se suicidan uo son c l é r i gos , fuese sobre ei mar que pasará de 5 000.000 de 
imitaba por c o m p a ñ e r o s del desgraciado metros cúbicos de tierra y que se presu. 

„ Párroco; pero pronto salimos de nuestro puesta todo e!lo ¡asombraos! en ia dat iva 

error al ver que un cura ¡nada menos! . . . . . , A Al \ ^ 1 ,rto V - _ 
insignificante cantidad de 1.299,308^45 pe-fue el encargado de dar publicidad al ; 

hecho en un periódico regional de g ran • 
c i r cu lac ión . |Que caridad la de ciertos j 
curas! 
t VJ' - • * '* 

A u n no se diera sepultura al c a d á v e r \ 
del infortunado D . Emil io Garc ía y ya 
se presentaron en la casa mortuoria v a - j 
rios pretendientes al curato, pues se dá I 
la c ircunstancia de que la madre de í 
aquel tiene el derecho de p resen tac ión , \ 
y parece que alguno, e! que mas se m u é - I 
ve, fué despedido como se merec ía . I 

* * 
E l C w ^ / r o , queri;3Qiio, s i r duda, eu- j 

sanchar, ios ya escasos limites de su per- \ 
niciosa influencia, fué personalraeme á ! 
solicitar el beiieficio para.el henmand de \ 
un criado suyo, y por vía de exordio dijo 
á la madre del fipado: «Señora , si usted, 
ha perdido un hijo aqu í tiece usted un 
pad re» , y á Ja palabra añad ió el a d e m á n 
de abrazarla fingiendo un dolor que no 

. sent ía . 
N L a oobre mujer r ehusó la demostra-

setas, se obtienen más de un millón de 
metros cuadrados de terreno edificable s 
que, aunque se regale la tercera parte para 
calles, valen más de (á 50 pesetas el metro 
en solar) treinta millones de pesetas. Piden 
la propiedad perpetua de esos terrenos 
llQue desinterés!! 

Pero hay más, en otro comunicado á la 
prensa el Sr. Salgado dice: que el espacio 
entre Vilaboa y Vista Alegre queda desti
nado á playa, y esto es falso, completamen
te falso, porque en el proyecto no se dice 
nada de ello, y en Sos planos aparece todo 
lo contrario, aparece d e s a p a r e c i d a e s a 
p l a y a t a m b i é n y c o m p r e n d i d a 
dentso d e l r e l l e n o . 

/jDesinterés completo por parte del 
Sr. Salgadoll 

¿Queréis otra rruestra? 
Pues ahí vá. 
E l único edificio de bulto, de importan 

cia, que aparece en el plano es el gran 
Casino, fy sabéis en donde aparece empla 

an unos miles de 
se venden más 
s y se sacan 
3, se saca el 

dejay esto 
orque el valor 
s multiplica el 

estas obras 
otros doce 

necesi-
ya 

mi-
bre 

ción de mentido afecto y le contes tó que f frente por frente a l balneario de la 1 
no quer ía oir hablar de peticiones al cu- j Cmcha de Árosa propiedad del Sr. Salgado \ 
llf0* I y que desaparecerá a l quedar tierra adentro, I 

Dicese aue el C^á^m? con t inuó im- I , , . ^ . , , \ , , . , . * resultando el sttto que ocupa por el emplaza- ?. 
perlernto, a pesar de ios desaires recibí- I 1 ^ , , , , ' 

,. , ^ , 1 miento de ese gran Casino los solares de \ 
dos, en sus gestiones para obtener el I 
curato y hasta invocó el nombre ele doña \ más valer ^ iodo el relleno. 
Simona para inclinar el án imo de la pa- ¡ Prometen e.os de la sociedad, teatros, < 
trona; pero ésta rechazó CPU ene rg í a tales j parques y jardines públicos. Todas esas j 
insinuaciones, y di cese también que el | promesas no valen para Villagarcía lo que I 

una arena déla playa de Vista-alegre. Pero, j 
ademas, Villagarcianos, esto es otra enga- | 

nos tiene eso tan sin cuidado, como que I fiifa) pUes en la memoria de ese proyecto, j 

den ya allí solares y se 
duros Se hace otro troz 
solares, y éstos ya vale 
unos miñones. Y , por ú 
resto y se vende el espa 
produce más millones 
de las edificaciones ya I 
^alor de los últimos sol 
se prolongan asi los doc 
más, y todos los que e 
ta para vender todos 
sabéis lo fácil que á 
llonarios les es el o 
prórroga. 

Quizá en esta com 
mejor engañar á los 
acaparamiento de la 
á Vilaboa para el úiti 
será siempre el mismo 
del «Sindicato Español 
bolsar una peseta se % 
cincuenta millones d 
años matando á Vil, 
además de anular 
dejan sin playas 
y bahía poco me 
desinterés!! 

!A defender 
no desmayar 
todo, no puede volver 
á los que arriba y abajo velan por los inte 
reses de Villagarcía. 

Viiiagarcia, Septiembre 9 de 1907. 
L A COMISIÓN». 

Prelado tomará cartas en el apunto. 
Lo que sea sonará , pues á nosotros 

vengan ó no vengan los protestantes á | en }a instancia con que éste se presenta, en 
estabiecer sus reales en esta v i l ! a, s e g ú n a tocj0 ^ en ^ no con!ipromiso algu

no de tal género. Muchos cuadros pintados 
en verde en los planos y al final nada; 
solares y más solares que es el negocio. 

Creéis que han tenido el pudor de dejar 
para operaciones de puerto una zona á lo 
largo del malecón siquiera de treinta ó cua
renta metros. ¡Cal Un espacio sólo de ocho 
metros de ancho afirmando de morillo es 
cuanto dejan. 

Os figuraréis que ese malecón ó murallón 

segura por ani 

«VECINOS DE VILLAGARCIA: 

¡NO OS DEJEIS ENGAÑAR! 

E l dinero corre, corre en abundancia, 
que el negocio se presta á dar para todo, y I se va á hacer en condiciones de que resista 
el dinero , ya lo sabéis, es el rey del mundo, 
fragua entusiasmos aparentes, dispone de 
elementos de publicidad para esos falsos 
entusiasmos, y compra vocingleros que fal
seando la verdad se introducen entre las 
gentes de buena fé , sencillas é inocentes, 
para engañarlas. 

iNo hagáis caso de esos vocingleros 
pagados y de esos órganos de publicidad 
que no atreviéndose á atacar de frente 
vuestros intereses hacen en contra de ellos I 
una campaña insidiosa y embozadal 

I 
Decía en síntesis el Sr, Salgado, Presi

dente de esa sociedad que se titula «Sindi- | 
cato Español» en un remitido al periódico 
«Diario de Pontevedra ^ nuestro proyecto de \ 

j 
obras de puerto viene á hacer vuestra felici- | 
dad; no lo entendéis; yo que lo dirijo no voy \ 

los embates del mar. jCal Está proyectado 
de manpostería ordinaria como un mal muro 
de cierre de una finca. ¿Recordáis el efecto 
que en el espigón ó estribo de fuerte sille
ría del muelle de hierro hizo hace pocos 
años un temporal lanzando el oleaje gran
des sillares á muchos metros de distancia? 
Pues figuraos lo que quedaría de ese muro 
de mamposteria ordinaria al más ligero 
temporal de invierno. 

jlTodo una engañifa, repetimosll L o que 
se busca, lo que se pretende, es una con
cesión de propiedad exclusiva sobre nues
tras playas, sobre lo que e3 público, sobre 
lo que es de todo, sobre lo que es necesa
rio para la vida de este pueblo Diez ó doce 
años se piden para hacer las obras. E s cla
ro, en ese tiempo se hace un trozo de mura-

Por haber llegado tarde las cuartillas 
á i a imprenta, apesar de haberlas deposi
tado á tiempo eii el buzón de correos, 
dejó de publicarse en el ú l t imo n ú m e r o 
de este semanario, un art ículo necro lóg i« 
co dando cuenta del fallecimiento de 
nuestro querido amigo D". Faustino T ra -
pote Conde. 

Por la misma causa t a m b i é n dejó de 
publicarse la esquela de gracias. 

E n el presente n ú m e r o damos cabida 
á todo ello. 

E l jueves cinco del corriente ce le
b rá ronse las honras fúnebres por el eter
no descanso de don Faustino Trapote y 
seguidamente fué conducido su c a d á v e r 
al cementerio de Santo T o m á s . 

Lo inoportuno de la hora en que la 
conducc ión tuvo lugar no fué óbice para 
que este acto resultase una verdadera 
mani fes tac ión de duelo, y e l pueblo todo 

tomó parte en ©Inoior de la distinguida 
familia del señor Trapote, a c o m p a ñ a n d o 
á és te hasta la ú l t i m a morada. 

Nosotros al dar la noticia, de estos 
actos, reiteramos una vez más nuestro 
sentimiento á la señora viuda ó hijos de 
nuestro querido y Respetable amigo. 

E l lunes 2 del corriente estuvo á pun
to de perder su preciosa existencia e l 
j óven averiguador de estampiiiadores na
cionales en el extrangero don Chucho 
Sal r r iv« que pretendiendo pasar por ómu^ 
lo de K i m d e l á n , sufrió una caida total 
y completa en ¡as aguas de C a r r i l , p r ó 
ximo á la isla de Coi togada, c u y a historia 
fusiló en las columnas de Galicia Nuem. 

Afortunadamente l a cosa no pasó de 
un remojón que le produjo un resfriado y 
le obl igó á un cambio total de ropa que 
le facili tó un honrado vecino que no es 
de la Jun ta de salvamento de náuf ragos . 

Celebramos que haya salido bien de 
este ensayo de oposiciones á congrio. 

Hemos tenido el gusto de saludar a l 
señor don José Herrero, acreditado co
merciante1 de Antofagastra, Chi le , que 
vino á esta v i l l a á visi tar á su señor her
mano polí t ico nuestro qüe t i do director 
don J o a q u í n Lesquereux. 

H á l l a n s e en esta v i l l a con objeto de 
pasar una temporada al lado del Médico 
Director de este Balneario, nuestro que
rido amigo don Fel ipe I s l a , su d i s t ingu i -
"a^señora y sus bellas hijas. 

lió para Dublin el j óven don Ulpia» 
sal Valdós, hijo de nuestro amigo 

particular el f a rmacéu t i co de esta v i l l a 
D. Antonio Gasai, para completar su ins
t rucc ión en un colegio de rlicliá ciudad 
ir landesa. 

Se e n c u e n í r a n entre nosotros hacien
do uso de estas, sa lu t í f e ras aguas, entre 
otras distinguidas personas, don Modesto 
F e r n á n d e z Pereiro, Abogado y C a t e d r á t i 
co de la Universidad de Santiago, don 
Isidro Méndez N ú ñ e z y don Emil io A l v a -
rez G iménez , ex-Director del Insti tuto 
de Pontevedra y notable li terario. 

Pontevedra.—Imp. y l i b . de J . Poza 

Se vende una finca frente á la fuente 
de T ivo , compuesta de una c sita de 
planta baja rodeada de v iñedo , y un ce
rrado á poca distancia de la misma tam
bién á v iñedo , y alambrado, que produ
cen en conjunto dos pipas de vino m á s ó 
menos. 

T a m b i é n se venden otras varias fin
cas á l abrad ío y yerbales , 100 cencas 
m á s ó menos en el mismo Tivo y Arcos 
de ia Condesa. 

Tra tar con R a m ó n Garc ía , en el me
són de T i v o . 4-4 

guiado por ningún interés•> por ninguna \ llón más sólido que el proyectado; se hace ei 
idea de lucro; quiero haceros felices. relleno correspondiente á ese trozo; se ven-

L a muda, hijos, hijos políticos, nietos, hermanos, hermanos 
políticos, sobrinos y demás parientes del 

m. D. FAUSTINO TRAPOTE CONDE 
( Q. E . G - E . ) 

G R A C I A S é t o d a s l a s p e r s o n a s 
qv.e s e h a n d i g n a d o a s i s t i r á l o s f u n e r a l e s 
y c o n d u c c i ó n de s u c a d á v e r a l C e m e n t e r i o . 

Caldas de Reyes Septiembre de 1907 
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L A D E 

^ L A L O N J 
ULTRAMARINOS 

N I C O L A S C E l l A D A 
23, CALLE ^EÁL, 23. - CALDAS DE 

Gran surtido en champagnes y cognac de la cesa 
cas y toda clase de botellería, vinos bla; eos y tintos 
depeñas . 

Aguardientes del pais, c a ñ a s , anises seco y duh 
Conservas del Reino y Extranjero. 
Melocotones, pera, albaricoques, ciruelas,-

Toda clase de pescados como atún, besugo, " 
merluza, mejillones, mero, raya, so l ía s , st 
truchas, almejas, calamares, camarones, 

Gallina, pollo, pichones, perdiz, con( 
regalo. Gran surtido en bacalao NoruegS1 

Carnes de Lugo y Castilla, jamones, 
chichón de V i c h . 

Aceites refinados, jabones, arroces, azú( 
finas para sepa, galleta fina, quesos de Holí 
mostaza variantes, corn ichón , almendra 
tamaño , alpiste, sal de mesa, harina lacteaí 

Gran surtido en comesti 

Compañía Hambur 
LA MÁS IMPORTAME U l A Í)E M f e 

C O N C I E R T 

Y E S 

omecq y de otras m a r -
i vero, Castilla y V a l -

lentos y guisantes, 
fanecas, lenguado, 
lamprea, sa lmón, 

ulpo. 
pasas de lujo para 
mate, 

no y chorizos. Sa l -
chocolates, pastas 
p iñón , alcaparras, 
de varias clases v 

as clases. 

ricaoa 
PLATA 

Á B O R D O 

Camarotes á m p l i o s para familias. Gabinas de lujo. Grandes Salones para Se-
Qoras y mús ica . Sa lón de fumar. Trato especial. Cocina de primer orden. 

Vapores de gran Estabilidad 
Si 17 de Septiembre saldrá de Vigo para M O N T E V I D E O y B U E N O S A I R E S 

el magnifico vapor correo 

C A P A R C O N A 
E l 21 del mismo saldrá para Bah ía , Rio Janeiro y Santos el magníf ico vapor 

C A P V E R D E 
E i 7 de Septiembre saldrá también para P A R Á y M A N A O S el vapor correo 

RIO G R A N D E 
A .»eoía eo C A L D A S , V I L L A G A R C I A y C A R R I L E l i a a r d o D o m í n g u e z 

F L O T A D E L a COMPAÑIA 

Amazonas . . . 
Antonina . . 
Argentina . . 
A s u n c i ó n . . . 
Babitonga. . . 
Bahía . , . . 
Belgrano . . . . 
Buenos Aires . 
Gap Fr ío . • 
Gap Roca . . . 
Gap Verde . . 
Córdoba . . . 
Corrientes . . 
Ghubut . .. • 
Comod. Rivadavia 
Desterro . . 
Entre R í o s . , 

4000 
6000 
6000 
7000 
3000 
70<K) 
7000 
oOOO 

9000 
9000 
7000 
6000 
3000 
3000 
3000 
8000 

L a Plata 
Macelo . . 
Mendoza 
Montevideo 
F a r a n a g u á 
Patagón i a 
Pernambuco 
Petrópol i 
Rio. . . . 
Rosario. 
San N i c o l á s 
Santos 
San Paulo. 
Santa F é . 
Taquary 
Tijuca . . 
T u c u m á n 

6000 
5000 
6O00 
800o 
500o 
I0O0 
8000 
70- 0 
5000 
5000 
7000 
7000 
8000 
8000 
5000 
7000 
7000 

á 22 pesetas quintal completo 

S E V E N D E E N E L 

ÍCÉSDE O.ELiS^OODOfcGUEZ 

VENTA 
Se vende la casa número 35 de la Galíe 

de la Herrería, y un terreno á tejar y tfepa 
de roble sito en Somonte de 37 cencas. 

Del precie y condiciones informará don 
José Cidon en Caldas! 

R A CÍA 

A U S T R I A Y H U N G R I A 
SOCIEDil) ESPAÑOLA MÜTÜA DE S E f i M 

De INCENDIOS, en todas sus clases, ineluse el de las mieses, tanto 
en el campo como en los graneros. 

De H E L A D A S y P E D R I S C O S . 
De GANADOS. 
De V I D A , pagaderos al fallecimiento del asegurado. 

E n los seguros de H E L A D A S y P E D R I S C O S tiene la consideración de admitir
los sin cobrar las cuotas, hasta el 30 de Abril en las Heladas, y 31 de Octubre en 
los de Pedriscos. 

CAPITAL ASOCIADO 92.846.575 PESETAS ! Representante en Caldas de Reyes 

Domicilio social: Preciados 23.-MADRID | JOAQUIN LBSOÜEREÜX. — PROCURADOR 

^OOOCOOOO^XíOOOOOGOOOOOOOOOOOOCXK 

Clorurado-Sódico-Suifuroso-Azoadas termales-Muy radioactivas 

ACUÑA en C A L D A S D E R E Y E S 
H 

T E M P E R A T U R A 3 7 ° G . - TEMPORADA O F I C I A L D E í.0 DE J U L I O A 30 D E S E P T I E M B R E ^ 

Son muy radioactivas; pues en la primera invest igac ión hecha en 
Madrid con ngua embotellada á los siete días de recogida, a c u s ó 112 42 
voltios hora-litro, e s p e r á n d o s e que duplicará su radiactividad cuando'se 
investigue de nuevo tan preciosa propiedad en agua de menos de tres d ías . 

Es tas aguas, úti les en muchas dispepsias, catarros intestinales, bron
quiales y de la vejiga y en diversas enfermedftdes de la piel, así co'mo en 
el histerismo y en ia neurastenia, son especialmente eficaces en las pro
pias de la mujer (enfermedades del útero y de sus anexos, esterilidad 
desarreglos menstruales, etc.) 

Sobre el balneario que esta provisto de una completa instalación balneo 
é hidroterápica, servida por motor eléctrico, levántase un soberbio hotel 
con teatro, sa lón de fiestas, gabinete de lectura, billares, etc., pudiendo 
albergar c ó m o d a m e n t e m á s de cien bañis tas . 

Desde las hermosas galer ías y terrazas del edificio, emplazado en la 
márgen izquierda del rio Umia , á ia entrada de un hermoso puente, 
disfrutas;* de un paisaje incomparable. 

Ha contratado el servicio de fonda una persona muy versada en esta 
industria, y los precios son muy moderados. 

Desde la estación de Portas, en la linea de Pontevedra á Carril hasta 
Caldas se tardan ocho minutos, cuyo recorrido se hace en c ó m o d o 
carruaje. 

Dirige este establecimiento desde hacr» once a ñ o s ei Médico-Director 
del Cuerpo de B a ñ o s , por o p o s i c i ó n . 

é % 

Comercial Unión 
ompaúia éle Seguros Sobre Ittléfeii 

Representante en Caídas: í ) . Elisardo Domínguez 

mm mm i w r o y ummm m vn 
Legalmente constituida con arreglo á las Leyes vigentes y 

domiciliada en Madrid^ 

Representantante en l a provincia de f ontsvedra 
DON E L I S A R D O DOMÍNGUEZ 
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